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PARTE OFICIAL.
PílESl DENCIA DEL CONSEJO DE MlNLSTllOS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIEHNJ DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

Circular núm. 555.
Habiendo desaparecido el súbdito Fran

cos, Andrés Cardel, natural de Crapon- 
ne, departamento de. la liante Loire, 
y de oficio panadero; encargo á los Al
caldes de esta provincia, destacamentos 
de la Guardia civil, y dependientes del 
ramo de vigilancia averigüen su para
dero y caso de ser habido, lo detengan 
y remitan á mi disposición. Burges 5 
de Diciembre de 1861Francisco de 
Olazu:

DIRECCION DE LA
Caja general de- Depósitos.

Circular.
1 sta Dirección general remite 

á V. S. el Real decreto de 29 de 
Noviembre último, que determi
na el interés que en lo suce
sivo han de devengar los capita
les impuestos enjla Caja de de
pósitos y las condiciones con que 
deben admitirse los mismos.

Para su cumplimiento en lo 
que afecta en las Sucursales de 
provincias, la Dirección de mi 
Cargo ha acordado hacer las pre
venciones siguientes:

1 ? i as Tesorerías de Ha
cienda pública admitirán desde 
luego las nuevas imposiciones 
que se efectúen en virtud del 
Real decreto citado, bajo las si- 
gi ti en tes denominaciones:

Depósitos reintegrables mediante 
aniso de 90 dias con interés de |

5 por 100 anual.
Depósitos á pla%o fijo de mas de \ 
9 meses con interés de 6 por 100 ¡ 

al año.
Rajo esta denominación los i 

comprenderán en renglones ina- ■ 
nuscrifos en las actas y cuentas | 
que rindan á la Dirección.

2.a Cada uno de estos nuevos ! 
conceptos tendrán á voluntad de ; 
los imponentes el carácter de tras- ¡ 
feribles óintrasferibles, pero esta 
circunstancia solo constará en las . 
facturas de imposición, en las car
tas de pago, y en los libros dia
rios de entrada de depósitos.

5.a Las propias Tesorerías 1 
abrirán únicamente dos registros ! 
de inscripción para los concep- ! 
tos expresados, comprendiendo 1 
en cada uno de ellos indistinta
mente los que sean trasferibles ó 
intrasferibles con la numeración 
correlativa que les corresponda.

4.a Por consecuencia del au
mento de estos conceptos el pla
zo fijo de mas de 6 meses se de
nominará en lo sucesivo de G á 
9 meses con el interés de 5 por 
100 al año, sin que los demás 
sufran alteración alguna.

La Dirección espera que dará 
V. S. conocimiento de la presen
te circular á la Tesorería y Con
taduría de Hacienda pública de 
esa provincia para su cumpli
miento en la parte que le cor
responda, sirviéndose dar aviso 
de su recibo.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1." de ? iciehibre 
de 1861 .=£1 Director general, 
Antonio de Echenique.

Copia del Real decreto á que se 
refiere esta comunicación.

Ministerio de Hacienda. =Real 
decreto. =Tomando en conside
ración las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda 
con objeto de restringir la im
posición de fondos reintegrables 
á plazos cortos en la Caja gene
ral de Depósitos, y de adoptar 
términos mas largos de los que 
en el dia rigen, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente: Artícu
lo i.° Los depósitos que se cons
tituyan en la Caja general desde 
1.” de Diciembre próximo á de
volver de contado, devengarán 
el interés de I por 100 al año y 
el 2 por 100 anual los que ha
yan de serlo mediante aviso con 
la dias de anticipación. Los de
pósitos de uno y otro plazo exis
tentes en la Caja general segui
rán disfrutando hasta su devolu
ción el interés que respectiva
mente devengan hoy de 1‘p, y de 
.5 por 100. Art. 2.° Continuarán 
vigentes los demas plazos y ti
pos de interés fijados en el Real 
decreto de 12 de Mayo último. 
Art. 5.° Desde la publicación de 
este decreto se recibirán depósi
tos á devolver mediante aviso con 
90 dias de anticipación al interés 
de 5 por 100 al año, y á plazos 
de nueve meses en adelante al 6 
por 100 de interés anual. Art. 
4.° Queda autorizado el Ministro 
de Hacienda para que cuando 
hubieren de hacerse en lo suce
sivo nuevas alteraciones en los 
tipos de interés de los fondos que- 
ingresen en la Caja generat de

Depósitos, disponga las que pro
cedan, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros.==Dado en Pa
lacio á veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y 
uno.=F=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda 
Pedro Salaverría.

Anuncios Oficiales.

Don Francisco de Olazu, Gobernador de 
esta provincia.
Hago saber: Que en este Gobierno 

se ha presentado por D. Felipe Diez, 
veno de Monasterio de Rodilla en el dia 
de le fecha un escrito para registrar una 
mina de carbón de piedra con el nombre 
c'e Santa Isabel, en terreno realengo, 
término del pueblo de Arlanzon, Ayun
tamiento de id., si ¡o llamado Valdese- 
soldo, lindante por N. Vallejo chiquito, 

! Poniente peña Calderón, Abrego y Sur 
; Valdeausin, designando las tres perte

nencias que solicita un la formasiguien- 
; te: Se tendrá por punto de partida de la 
1 boca mina, á 6 metros del camino vc- 
i cinal que se dirige á'Urrez, desde él se 
1 medirán en dirección N. 500, (¡jándose 
1 la I ,a estaca; desde esta en dirección 

al 1*. 800 metros, fijándose la 2/estaca;
i desde esta en dirección al mediodía, 
1 400 metros, fijándo la 5.a estaca, y al 
: Saliente contando desde esta <800 me- 
¡ tros, donde se fijará la 4.a
i Y admitido dicho registro por decreto 
’ de este dia, sin perjuicio do tercero, he 
I dispuesto, de conformidad con lo prevc- 
I nido por el art. 25 de la ley de minas 
¡ de 6 de Julio de 1859, so publique en 
l el Boletín oficial de la provincia, y por 
; edictos que se fijarán en esta capital y 
! en el pueblo cabeza del distrito inuníci- 
1 pal donde radica la mina, para que si 
1 alguna persona tiene que oponerse lo 
' haga por escrito en este Gobierno, en el, 
• intprorogablc .término de sesenta dias, 
’ en mteligencia (pie transcurridos, según 
) (4 art. 24 de la misma íey les parará 
, perjuicio.

J4L.de


Burgos 30 de Noviembre Je 1861,— i 
El Gobernador., Francisco de Olazn.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos,

Circular. •

El Señor Gobernador civil de 
esta provincia con fecha 4 del 
actual, dice á esta Administra
ción lo que sigue:

«La Dirección general de con
tribuciones, me dice en l.° del 
actual lo siguiente.=Por el Mi
nisterio de Hacienda, se ha co
municado á eí>la Dirección ge
neral con fecha 16 de Noviem
bre último, la Real orden si
guiente. =Excmo. Sr.: He dado 
cuenta á la Rema (Q. D. G.) de 
la consulta que el Gobernador 
de la provincia de Málaga ha ele
vado al Ministerio de la Gober
nación con fecha 24 de Agosto 
último, cuyo expediente ha re
mitido dicho departamento á es
te de mi cargo en Real orden de 
16 de Setiembre, y en la cual 
manifiesta que deben considerar
se comprendidos én las excep
ciones del drt. 5.” del nebí de
creto de 25 de Mayo de 184? 

" para el pago de la contribución 
territorial, las Casas-Paneras de 
los Pósitos de lós pueblos, me
diante á la índole p destino que 
tiene eyta clase de editicios, cuyo 
objeto es mía institución piado
sa. En su vista, y considerando 
que los Pósitos son unos establer 
cimientos á donde se depositan 
las granos para amparar á lacla
se lobradora en su escasez y mi
seria, y que en época favorable 
lo devuelven á los mismos con 
el aumento de las pequeñas cre
ces papilares, llamadas así por lo 
sagrado y preferente que siem
pre se ha estimado su pago: 
Considerando según lo expuesto 
que los edificios de los Pósitos, 
se hallan destinados para actos 
de beneficencia, y á fines de in
terés público; y considerando 
por último, que sinó oslan ar
rendados ni prgducen renta al
guna, se dében conceptuar co- 

• nio de propiedad común de los 
pueblos: S. M. se ha dignado 
acordar de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección ge
neral y en vista de lo informado 
por la Asesoría á este Ministerio 
que todos los edificios de propie
dades de los Pósitos, se hallan 
comprendidos en las escepciones 

del artículo 5.° del citado Real 
decreto de 25 de Mayo de 1845, 
y por consecuencia no sujetos al 
pago del impuesto territorial, 
siempre que no los tengan arren
dados para otro objeto, o les 
produzcan renta alguna, puesto 
que han de estar destinados ex
clusivamente para el servicio de 
su institución. De Real orden lo 
digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos oportunos. Lo que esta 
Dirección traslada á V. S. para 
su conocimiento, y para que lo 
comunique á la Administración 
principal de Hacienda pública de 
esa provincia. Lo que traslado á 
V. S. para su conocimiento.»

i o que se inserta en este Bo
letín oficial, á efecto de que por 
los Ayuntamientos y juntas pe
riciales se tenga presente y cum
pla io que se dispone en la prein
serta Real orden. í urgos 5 de 
Diciembre de 1861.-—Juan Mi
guel Montero.

Dentro del término de ¡odias 
á contar desde la fecha en que 
se publique el presente-anuncio 
en el Boletín de la provincia, se 
admitirán en esta Administración 
las solicitudes que se presenten 
por los que aspiren á obtener el 
Estanco de Barrio Suso, depen
diente de la Administración su
balterna de Medina de Pomar, 
cpie en la actualidad se halla va
cante.

Esta Administración preferirá 
en la propuesta que ha de for
mar á los que reunan los requi
sitos y circunstancias que previe
ne la Heal orden de I) de Julio de 
1858.

. A las instancias han de 
acompañar los documentos que I 
acrediten los servicios prestados 
por los solicitantes; remitiendo 
al propio tiempo un certificado 
del Alcaide de su vecindad por 
el cual se haga constar losrecur- 
sos con que cuentan para pagar 
los efectos al contado, sin cuyo 
requisito no serán comprendidos 
en la propuesta que se ha de re
mitir al Señor Gobernador de la. 
provincia. ¡Burgos o de Diciem
bre de 1861. —Juan Miguel Mon
toro.

Al Sr. Gobernador de esta provincia 
por carta circular fecha 50 de Noviem
bre último, se ha servido recomendará 
los Ayímlamiéntos de i.i misma, la ad
quisición de la obra que con el título de

Manual de la Contribución de Consumos, 
acaba de publicar D. José Palacios, Ofi
cial de la Adminislración de Hacienda 
pública de Falencia; cuya obra, es in
dudablemente do reconocido interés pa
ra-la buena Administración del impues
to:, á que está dedicada, por que . con 
ella se resuelven todos los casos de du
da que frecuen temen te ocurren en los 
pueblos sobre el cumplimiento de sus 
deberes para llenar todos los servicios 
que exige la conMbucioo de Consumos.

En su vista, el autor de dicho Manual, 
deseoso de que en esta provincia se co
nozca lo útil de su trabajo, excitado 
también por la buena acogida que ha 
merecido yá en las demás de Castilla, ha 
remitido á esta ciudad un determinado nú
mero de ejemplares á su corresponsal 
D. Ju::n González, empleado en esta oficina 
con encargo de que dispongajde su ven
ia al precio de doce rs. cada uno, á 
quien podrán dirigirse los pedidos por 
todos aquellos Sres. Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos que juzguen 
conveniente adquirir la enunciada obra. 
Burgos 6 de Diciembre de 1831 .—P. O. 
—Manuel G. Granda.

El Jefe "de Sanidad Militar del 
distrito de Burgos,
Hago saber: Que debiendo su

bastarse él suministro de azúcar, 
raíz de zarzaparrilla, le'che de 
burra, sanguijuelas y espíritu de 
vino para el servicio de la Botica 
del Hospital militar de esta plaza, 
durant el año próximo de 1862, sé 
convoca á una pública licitación, 
que tendrá lugar en la Sala de 
consultas de dicho establecimien
to el dia 25 del actual á las 10

■ de su mañana, con sujeción al 
pliego de condiciones y domas 
datos que están de manifiesto en 
la Jefatura de mi cargo.

Las personas que tengan á bieri 
tomar parte en este servicio po
drán presentar sus proposiciones 
suficientemente garantizadas, ad
judicándose el remate a favor de 
la que resulte mas beneficiosa.

Burgos 3 de Diciembre de 
1861—José Carabias.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provHicia, se sacan á pública 
subasta para Ol dia 18 de Enero próxi
mo venidero y hora de las 12 de su ma
ñana, nuevecienlos noventa y ocho to
cones <ie roble [tora reducirlos á carbón, 
existentes en los términos denominados 
los. Acebales, Corrientes, Escudo, La 
Llana, Cuelo, Cuesta, Barcenas, Carre
teras del Puente, La Loma, Los Cuetos 
y CostaBa, correspondientes al monte 
llamado Edilla, de la pertenencia del 
Concejo de Berrueza, distrito municipal 
de Espinosa dedos Monteros, cuyos pro
ductos se lian calculado podrán produ
cir 851 cargas del indicado combustible 
de á 69 kilogramos una; v se advierte

- ,(t ' .,v oihoIíi i

que no se admitirá postura que no cu
bra la cantidad de cuatro mil cincuenta 
y cinco reales; en que mencionados pro
ductos han sido justipreciados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Espinosa de los Mon
teros, bajo la presidencia del Alcalde 
Constitucional del mismo ó quien haga 
sus veces, con asislencia'del Procurador 
Síndico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el In
geniero Gel'i'. de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento de dicho Espinosa el 
pliego de .condiciones, con quince dias 
de anticipación al designado para el re
mate.

Burgos 50 de Noviembre de 1861 .— 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

------ -—----------
Kl Comandante general del Departamen

to de Marina del Ferrol.
Hago notorio: que en virtud de Real 

urden de nueve del corriente, se saca á 
pública.licitación para el dia catorce de 
Enero próximo á la una de la tarde ante 
la Jimia económica de osle Deparla men
tó, ol suministro de víveres para el con
sumo de los buques de guerra y demás 
atenciones que exija este servicio en el 
Departamento de Cartagena, y separada
mente el del ¡jan para igual consumo, 
bajo el pliego de condiciones y notas que 
se inserían en la Gacela de, Madrid de 
veinte y uno de este mes, número tres
cientos veinte y cinco, que estará de 
manifiesto en la Escribanía del infras
cripto. Ferrol Noviembre veinte y ocho 
de mil ochocientos seseóla y uno —An
tonio de Arévalo —Vicente González.

El Comandante general del Departamen
to de Marina del Ferrol.

Hago notorio: que.en virtud de Real 
orden de nueve del corriente, se saca á 
pública licitación pira el dia trece de 

¡ Enero próximo á la una de la lardeante 
j la Jimia económica de este Deparlamen- 
i lo, el suministro de víveres paraejeon- 
| sumo de tos buques de guerra y demás 
1 atenciones que exija esle servicio en el 
I mismo departamento, y separadamente 

el del pan para igual consumo, bajo-el 
pliego de condiciones y notas que se in
sertan en la Gaceta de Madrid de veinte 
y uno de este mes, número trescientos 
veinte y cinco, que estará de manifiesto 
en la Escribanía deHnfrascriplo. Ferrol 
veinte y ocho de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.--Antonio de Aré
valo. — Vicente González.

El Cemandaíile general del Deparlarnen- 
lo de Marina del Feprol.
llago notorio: que en virtud de Real 

orden de nueve del corriente, se saca á 
pública licitación para el dia once de 
Enero próximo á la una de la lardeante 
la Junta económica de este.Departamen
to, el suministro de víveres para el con
sumo de los buques de guerra y, demás 
atenciones que exija este servicio en el 
Departamento de Cádiz y separadamente 
el; del pan para igual consumo, bajo el 
pliego de condiciones y notas que se in
serían #n la Gacela de Madrid do veinte



-y uno de este mes, número.Irescwptos 
veinte y cinco, que estará de manifiesto 
en la Escribanía del infrascripto. Ferrol 
Noviembre veinte y ocho de mi! ocho
cientos sesenta y uno.—Aulonio’de Afé- 
valo.—Vicente González.

Don.Remigio Iñigo de Angulo, Juez de 
primera instancia de Miranda de Ebro 
y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por este segundo edicto y término de 
nueve dias, á Mr/ Agustín Constant, 
natural de Franfor, en Alemania, resi
dente que fué en Bugedo, contratista de 
las obras del ferro-carril del Norte en 
citada villa,, para que dentro de dichos 
nuevo dias, á contar desde el en que 
tenga cabida este edicto en el Boletín 
de esta provincia, se presente en la cár
cel nacional1 de este partido, á lesponder 
de los cargos que le resultan en la causa 
contra él formad i por muerte de Pablo 
Valle, ocurrida en la mañana del seis de 
Mayo por consecuencia del desprendi
miento de un terrazo en los trabajos que 
dirigía-, pues si se presentare, le oiré y 
administraré justicia, y de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Miranda de Ebro 
á dos de Djciembie de- mil ochocientos 
sesenta y uno.--'Remigio Iñigo de An
gulo.--Por mandado de S. S.a, José 
Martínez Diñarle.

Don Martin Ruiz de la Peña, Escribano 
público por S. M. y del número de 
esta villa de Villareayo y sn-J tragado. 
Doy fé: Que en el expediente de tér-t 

cería seguido en este Juzgado entre par
tes, de la una Ventura Sobrado- y En
sebio Gonzaez, el primero por sL y el 
segundo á nombre de su mujer Petra, 
Sobrado, yumbos en re presentera oh de 
sus hermanos menores Juan y Maria 
Sobrado, naturales todos, y vecinos de 
Leva, los dos primeros, y de ia otra Ma
ria Martínez, residente en Ortuella, pue
blo del partido judicial de Valmaseda, y 
porjsu ausencia y rebeldía los estrados 
del Juzgado, siendo tambienj larteenellael 
Promotor fiscal del mismo, en represen
tación de los Curiales, sobre que se de
clare de los primeros una casa embar
gada á la segunda, á consecuencia de la 
causa que se la siguió sobre buido de 
una manta, recayó la siguiente:

Sentencia.--i n la villa de Villareayo 
á veinte y siete de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y uno, el Sr. Don 
Tomás Ramiro y Requejo, Juez de pri
mera instancia de la misma y su parti
do, en la tercería seguida entre parles, 
de la una Ventura Sobrado y Ensebio 
González, por sí el primero y á nombre 
de su mujer Petra Sobrado el segundo, 
y ambos en representación de sus her
manos menores Juan y Maria Sobrado, 
naturales gíqdos y vecinos de Leva los 
dos primeros; y de la otra María Mar
tínez, residente en Ortuella, pueblo (leí 
partido judicial de Valmaseda, y por su 
ausencia Y' lebeldialos estrados del Juz
gado, siendo también parte en ella el 
Promolor fiscal del mismo en represen

tación de los Curiales, sobro que se de
clare.de los primeros, una casa embar
gada á la segunda, á consecuencia de la 
causa que se la siguió en este mismo 
Juzgado por hurlo de una manta.

Resultando que librada por el Tr ibu
nal Superior en veinte y cuatro de Mareo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho la 
certificación que justificaba el embargo 
hecho á María Martínez por la indicada 
causa, y inquiriéndola al pago délas 
responsabilidades pecuniarias que la fue
ron por ella impuestas, no habiéndole 
verificado se acordó la venta de una casa 
y el sembrado de una heredad, de la 
propiedad de sus hijos menores, de tres 
celemines de trigo al sitio del Portillo, 
y el de celemín y medio de lentejas sem
brado también en heredad de sus mis
mos hijos.

Resultando (pie sus hijos al ver anun
ciada en ventada indicada casa, se opu
sieron á ella por corresponderles en 
propiedad, s endo su. madre solamente 
usufructuaria de la misma, habiéndola 
adqtiirídd-ep este .concepto de Salusliana 
Ruiz, lia respectiva de.unos y otra:

Resultando que habiendo muerto Lo
renzo Sobrado, padre d los demandan
tes y marido de la ejecutada en su tes
tamentaria praclida judicialmente en siete, 
de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro, se adjudicaron bienes á la segunda 
porlacantidad.de siete mil ciento ochen
ta rs., incluyendo en ellos la expresada 
casa en conformidad al testo de la cláu
sula ele institución'de Jierederos hecha 
por Salusliana Ruiz, en su testamento 
otorgado éñ la villa de Soncille en siete 
de Marzo (le mi ochocientos cuarenta y 
nueve: '

Conside:ando que según dicho testa
mento traillo á autos para mejor pro
veer, resultan en el mismo Lorenzo So
bradó v su mujer María Martínez, here
daros de la olorgan’e por los solos días 
de su vida, pasando á sus hijos despues 
sus bienes:

Considerando que habiéndose tenido 
presente semejante cláusula en la tes
tamentaria de Lorenzo Sobrado al ad
judicar á su mujer la casa en cuestión, 
la fué adjudicada en conformidad á aque
lla cláusula, en cuyo cencepto la usaba 
y disfrutaba cuando la fue embargada, 
teniendo por tanto sus hijos derecho á 
la propiedad:

Vislo lo espuésto por uña y otra parte; 
• fallí: que debo declarar y declaro á Ven
tura Sobrado y á Eusebio González en 
nombre de su mujer, asi como á sus 
hermanos Juap y María Sobrado, con de
recho á la propiedad de la casa embar
gada á María Martínez, para pago de las 
costas causadas en la que en este Juz
gado se la siguió por hurlo de una man
ta, vendiéndose solamente el usufructo 
y el producto de Insembrado en las he
redades de los menores que. debe obrar 
.en dichos Ventura y Eusebio, y habién
dose de hacer la venta en remate pú
blico, líbrese despacho al Alcalde Cons
titucional de la Merindad de Valdepor- 
res, publicándose esta sentencia en el 
Boletín oficial de esta provincia, según 
lo prevenido en el artículo mil ciento 

noventa de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, haciéndose su notificación en los es
tradas del Juzgado. Asi por esta nues
tra sentencia definitivamente juzgando 
lo m uido, pronunció y- firmó.—lomas 
Ramiro y Requejo.

Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Licenciado D. Tomás 
Ramiro y Reqiiejo, Juez de primera ins
tancia de Villareayo y su partido, estan
do haciendo audiencia pública en ella á 
veinte y siete de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y uno, siendo testigos 
I). Damián Quintana y 1). Mariano Ca- 
rueso, vecinos de esta villa, de que doy 
fe.—Ante mi, Martin Ruiz de la Peña.

Y fiara que conste y cumpliendo con 
lo que se manda en la sentencia que va 
inserta y á ios efectos que en la misma 
se indican, pongo el presente que signe 
y firmo en Villareayo á_ veinte y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Martin Ruiz déla Peña.

SENTENCIA.'

En la villa de Valmaseda á veinticin
co de Noviembre de mil ochocientos se
senta y uno: Vistos estos autos seguidos 
par D. Felipe Segundo de Ondovilla, 
vecino de Villasuso del Valle de Mena, 
su Procurador D. León de Mendia, con
tra los Pairónos de la Escuela del Prado 
y Ayuntamiento del mismo Valle, y por 
conformidad de los primeros con la de
manda y rebeldía del segundo, con los 
Estrados di 1 Juzgado respecto al mismo 
sobre que se declare nula de ningún va
lor ni efecto un legado de ciento sesenta 
mil reales, impuestos á censo, que Don 
Manuel Va'enlin de Ondovilla,Viejo á fa
vor de la Escuela que mandó fundar en 
el Barrio del Prado; y que dicho censo 
corresponde al demandante por haberse 
refundido y consolidado en él los dere
chos y acciones de heredero universa! 
de su hermano el testador D. Manuel 
Valentín: Resultando que D. Manuel 
Valentín de Ondovill i, falleció bajo el 
testamento que otorgó en Villasuso á 15 
de Febrero de mil ochocientos cuarenta 
y nueve, ante 1). Prudencio defZorrilla, 
y de la memoria testamentaria de vein
tiocho de Marzo del mismo año. Resul
tan lo que por estas disposiciones mandó 
que se fundase una Escuela en el Barrio 
del Prado para la enseñanza gratuita á 
los niños de ambos sexos de los pueblos 
Villasuso, Sopeñano, Val tejuelo, Sioues 
y el Vigo, y á los que fueran parientes 
suyos dentro del cuai to grado civil; y 
para su dotación señaló cíenlo sesenta 
mil reales de un censo de cuatrocientos 
ochenta mil reales impuestos sobre la 
casa y Estados del Excmo. Sr. Duque 
de Frias al tres por ciento; previniendo 
que si se tratase, por quien quiera que 
fuera, de darles otro destino, bajo cual
quiera pretexto á dichos ciento sesenta 
mil reales pasasen á sus herederos, yen 
falla de estos se repartieran entre sus 
parientes. Resultando que para hacer 
la fundación referida (lió poder y facul
tad á sus testamentarios D. Antonio y 
D. Segundo de Ondovilla y D. Ramón 
Zorrilla del Vigo, y por fallecimiento de 

alguno dé éstos á D. Manuel Orliz d<* 
Vallejuelo, nombrando- por patrono- de 
la misma fundación á 1). Segundo de 
Ondovilla y á los Sres. Curas y Alcal
des pedáneos que eran ó fueren de Vi 
suso ó Sopeñano. Resultando que del 
remanente de todos sus bienes instituyó 

-por únicos y uní versales herederos á 
sus hermanos D. Antonio y D. Segun
do de Ondovilla. Resultando que aquel 
falleció* en Madrid bajo del testamento 
que otorgó ante D. Celestino de Ansó- 
tegui á veintisiete, de Julio de mil ocho
cientos cincuenta ,|v de la memoria hecha 
en 12 de Noviembre del mismo año, de
jando por sir único y universal heredero 
á" su hermano el referido D. Felipe Se
gundo de Ondovilla. Resultando que los 
testamentarios, apoderadas del D. Ma
nuel Valentín de Ondovilla, por escri
tura otorgada en el lugar de Vallejo ant’é 
1). Prudencio do Zorrilla á veintinueve 
de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
cinco, hicieron la fundación de la Es
cuela del Prado bajo las bases, y con la 
dotación y condiciones puestas por el 
D. Manuel Valentín-. Resultando que con 
motivo de la Ley de primero de Mayó 
de mil ochocientos cincuenta y cinco, se 
incautó la administración de los ciento 
sesenta mil realeo de la dotación de esta 
Escuela; y habiendo reclamado 1). Fe
lipe Segundo de Ondovilla que esta do
tación debia exceptuarse de ser incor
porada al Estado, la Dirección general 
de Ventas de Rieres Nacionales, por 
acuerdo de veintitrés de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y seis, do confor
midad con el dictamen del Asesor gene
ral de Hacienda, declaró que dicho ca
pital era libre d* las prescripciones di? 
venta do la Lev de primero de Mayo, 
por que según' lo determinado en ios ar
tículos catorce y quince de la Ley de 
once depclubrejle mil ochocientos vein
te, restablecida en treinta de Agosto de 
mil ochocientos treinta y seis, era nula 
la fundación de la Escuela du primeras 
letras del Barrio del Prado; más que de
biendo hacerse esta declaración y adju
dicación de bienes pór los Tribunales 
ordinarios, ínterin esto se verificaba, 
retenía en si la Hacienda la administra
ción de los bienes de dicha Escuela. Re
sultando que I). Felipe Segundo de On
dovilla, | ropuso la demanda de nulidad 
y pertenencia que queda referida; y ha
biéndose emplazado á los patronos de 
la Escuela del Prado, estos se confor
maron con ella sin oposición alguna, y 
aun cuando lainbien seémplazó al Ayun
tamiento del Valle de Mena en el con
cepto de tutor legal de todos ios intere
ses y derechos del Vallé, eu la parle 
que tiene enlace con la Administración, 
no ha expuesto cosa alguna, ni se há 
mostrado parte en el juicio, por cuya 
razón se há sustanciado este en rebeldía 
con los estrados del Juzgado. Conside
rando que según las prescripciones de 
la Ley de veintisiete de Setiembre de mil 
ochocientos veinte, publicada el once de 
Octubre del mismo año, y restablecida 
en el de mil ochocientos treinta y seis, 
estaba prohibida toda vinculación cuan
do se hizo la fundación de la Escuela 
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d-'l Prado, y de consiguiente es nula, y 
lo estaba también el que las manos ¡nuor- 
his, entre las cuales se cuentan las casas 
de enseñanza y demás establecimientos 
permanente» adquirieran por titulo al
guno capitales de censos de cualquiera 
ciase impuestos sobre bienes raíces; y de 
consiguiente es nulo el legado de cíenlo 
sesenta mil reales, parte del censo de 
cuatrocientos ochenta mil contra la casa 
y estados del Excmo. Sr. Duque de 
Frías, hecho por D. Manuel Valentín de 
Ondovilla para dotación de dicha Escue
la. Considerando que ya por esta nuli
dad, ó ya por la disposición del Don i 
Manuel Valentia de que, si se traíase I 
bajo cualquiera pretexto de dar otro des
tino á dicho capital, pasase este á sus 
herederos, corresponden ¿estos los cien- ¡ 
lo sesenta mil reales referidos; y siendo 
hoy D. Felipe Segundo de. Ondovilla, el ¡ 
único en quien se han refundido todos j 
los derechos hereditarios del D. Manuel 
Valentín, por que su hermano y cohere
dero D. Antonio, ha fallecido dejando 
también por único heredero universal al 
mismo i). Felipe Segundo, corresponde 
á este únicamente la parte del censo ya 
expresado. Fallo, que debo declarar y 
declaro nulo, de ningún valor ni efecto 
el legado de ciento sesenta mil reales, 
de los cuatrocientos ochenta mil de ca
pital del censo impuesto sobre la casa y 
estados del Excmo. Sr. Duque de Frías 
que D. Manuel Valentín de Ondovilla, 
dejó para la dotación de la Escuela que 
mandó fundar en el Barrio del Prado 
del Valle de Mena, y que dichos ciento 
sesenta mil reales corresponden á Don 
Felipe Segundo de Ondovilla. Notifíque- 
se, hágase notoria por adictos y publí- 
quese esla sentencia en la Gacela de 
Madrid, y en los Boletines oficiales de 
las provincias de Burgos y Vizcaya. Asi 
lo mandó, pronunció y firmó eISr. Juez 
de primera instancia del partido de que . 
yo el Escribano doy fé.--Joséde bailen 
--Ante nú, Gregorio de Balparda.

Corresponde con su original unido á 
los autos á que la misma sentencia se 
refiere, y para que se publique, inser
tándose como eslá mandado, en el Bole
tín oficial de la provincia de Burdos, lo 
signo y firmo en esla segunda hoja de 
papel común do uso. Valmaseda veinti
séis de .Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Gregorio de Balparda.

Alcaldía constitucional de Quintana de 
Pidió ."

Dallándose terminado el repartimien
to de la contribución de inmuebles de 
este distrito municipal para el año de 
1862, so hace saber á los contribuyen
tes para que en término de diez días 
puedan cerciorarse de las cuotas que les 
han correspondido y presentar sus re
clamaciones si se creyesen agraviados 
en la aplicación del tanto por 100, pues 
espirado dicho plazo no se admitirá re
clamación alguna.

Quintana del Pidió 50 de Noviembre 
de 1861.—El Presidente, Julián Casas

Alcaldía constitucional de Teiminon.
El repartimiento de la contribución 

territorial de éste distrito, estará de ¡ 
manifiesto en la Secretaria de Ayunta- i 
miento, desde el día 4 hasta el 12 del 
corriente, durante cuyo plazo pueden 
los contribuyentes enterarse de él, y re
clamar de agravio si le lubieren.

Terminen 2 dé Diciembre de 1861,- 
José Martínez.

A Icaldía constitucional de Caslil de
Peones. i

Desde el 5 al 12 del corriente, se ha- I 
liará puesto al público en la Secretaría ! 
de Ayuntamiento, el repartimiento de 
la contribución territorial para el año 
próximo de 1862, en los cuales se oirán 
las reclamaciones que se hicieren res
pecto de las cuotas y recargos hechos 
á los conlribuyentes. I

Caslil de Peones 2 de Diciembre de I 
1861,—Pablo González.

Alcaldía constitucional de Vitoria.
Desde el día 6 del actual hasta el 14 

del mismo, se hallará de minilieslo en I 
la Secretaria de Ayuntamiento, el re- j 
partimiento de la contribución territo- ; 
rial para el año próximo de 1862, en 
cuyo tiempo se oirán las reclamaciones 
que se hicieren sobre las cuotas y re
cargos de cada contribuyente.

Vitoria de Rioja y Diciembre l.° de 
1861.—El Alcalde, Manuel Riaúo.

Alcaldía constitucional de Arauzo 
de Miel.

El repartimiento de la contribución 
Territorial de este distrito para el año 
de 1862, estará de manifiesto en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, desde el 
dia 4 al 14 del actual ambos inclusive, 
en cuyo tiempo podrán reclamar los que 
su crean agraviados.

Arauzo de Miel y Diciembre 1.’ de 
1861 —P. A. D. A.—El regidor l.°, 
Domingo Púca.

Alcaldía constitucional de Valcabado 
de Roa.

Praclioado el repartimiento de la con
tribución territorial para el año de 1862, 
se hallará expuesto al público desde el 
dia 6 del actual hasta el 14 del mismo, 
para que los contribuyentes puedan re
clamar de agravio.

Valcabado Diciembre 2 de 1861 .— 
Teodoro Sixto,

Alcaldía constitucional de Fresno 
Rio tirón.

Desde el dia 2 del actual hasta el 10 
del mismo, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, el repartimiento de la contribu
ción territorial de este distrito para el año ¡ 
de 1862. Los conlribuyentes podrán re- | 
clamar de agravio sobre el tanto por 100 ¡ 
con que sale grabada la riqueza imponi
ble. Lo que se anuncia para conocimien
to de los mismos.

Fresno lliotiron y Diciembre l.° de 
1861.--El Alcalde, Paulino Martínez.-- 
El Secretario, Francisco Aydillo.

Alcaldía constitucional de A renillas 
de Riopisuerqa.

Estando terminado el repartimiento 
de la conlribucion territorial por el cupo 
señalado á este distrito para el ano de 
1862, estará de manifiesto en la Secre
toria de este A yunlawienlo por término 
de diez dias, á ’cúnlar desde él o al 15 
del actual, á fin de qué tos contribuyen
tes de él, preséntenlas reclamacibnés 
(fue tos convengan sobre error en la 
aplicación de la cuota que les corres
ponda, pues'pasados quesean les parará 
lodo perjuicio sin derecho á oírseles y se 
dará el curso ordenado.

Arenillas de Ríopisuerga í.°de Di
ciembre de 1861,—El Alcalde, Andrés 
Centeno.

Alcaldía constitucional 'de Bohada de 
Roa.

Desde el 8 del corriente al 12 del 
mismo, estará expuesto al público en 
esta de Bohada, el repartimiento y apén
dice del amillaramiento de contribución 
de inmuebles para el próximo año de 
1862, en cuyo tiempo se oyen las re
clamaciones, pasado y no haciéndolo, no 
habrá lugar á ellas.

Bohada de Boa Diciembre 4 de 1861. 
—El Alcalde, Juan Viyuela Perez.—P. 
S. M., Gregorio Santiago, Secretario.

Alcaldía constitucional de Pam- 
pliega.

Desde el dia 9 al 19 del cor
riente se hallará expuesto al pú
blico en el sitio de costumbre el 
repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito para el 
año próximo venidero de 1862; 
dentro de dicho plazo podrán los 
contribuyentes hacer las recla
maciones que crean justas en 
cuanto á la aplicación del tanto 
por 100 con que sale grabado el 
crpital, pues pasado que sea no 
admitirán. Pampliega 6 de Di
ciembre de 1861.—El Alcalde, 
Casimiro Gómez Perez-.

sente mes, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de A- 
yunlamiento, el repar timiento de 
la contribución territorial, para 
el año próximo de 1862, en los 
cuales se oirán las reclamaciones 
que se hicieren respecto de las 
cuotas y r ecargos que les han si
do señalados á los contribuyen
tes. Cástil de Lendes l.° de Di
ciembre de 1861.—El Alcalde, 
Juan Galbo.

-----—---—
Alcaldía constituí ioual de Sto. 

Domingo de Silos.
El repartimieato de la contribu
ción territorial de este distrito 
municipal para el año de 1862, 
estará de manifiesto en la Secre
taría de esto Ayuntamiento des
de el dia 7 al 17 del actual, ám- 
bos inclusives, en cuyo tiempo 
podrán reclamar los que se crean 
agraviados en la aplicación del 
tanto por 100. Santo Domingo 
¿le Silos ido Diciembre de 1861.

,E1 Alcalde, Simón Martínez.

Alcaldía constitucional de Quin- 
tana-Loranco.

Desde el dia 10 de este mes 
has el 20 del mismo, se hallará 
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el re
partimiento de la contribución 
territorial para el año de 1862, 
los comprendidos en él, pueden 
enterarse de las cuotas que les 
han sido señaladas, y hacer den
tro de dicho término las recla
maciones oportunas en cuanto á 
la aplicación del tanto por 100. 
Quintana-Loranco y Diciembre 
6 de 1861,--El Alcalde, Primi
tivo García.

Alcaldía constitucional de Fres
neda de la Sierra.

El repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito 
para el año de 1862, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento desde el dia 
10 iiasta el 20 del actual, donde 
pueden exáminarle los contribu
yentes, y hacer las reclamaciones 
que les convengan si se creyesen 
agraviados. Fresneda de la Sier
ra 5 de Noviembre de 1861.-— 
El Alcalde, Félix Vitores.

Alcaldía constitucional de Caslil 
de Lances.

Desde el dia 2 al 12 del pre- 

Alcaldía constitucional de 
Ubierna.

Desde el dia 7 del corriente 
mes de Diciembre, se halla de 
manifiesto el reparto de contri
bución territoaial de este distri
to en la Secretoria de Ayunta
miento hasta el dia 15 del mis
mo mes, lo que se oirán las re
clamaciones que fueran justas en 
el término prefijado á los intere
sados, y de no hacerlo les para
rla el perjuicio que tenga lugar, 
libierna y Diciembre 6 de 1861. 
—El Alcalde, Fernando Gallo.

Establecimiento tipográfico de la 
Exr.w* Diputación á cargo de Jiménez.


